
El 2005 trajo nuevas leyes, cambios en el Ministerio de la Niñez y la
Adolescencia, nuevos consejos departamentales, pero también el rechazo
al Proyecto de Ley de Protección a víctimas de delitos sexuales en el
proceso judicial, el aumento de las prácticas represivas a través de
redadas, y el empeoramiento de las condiciones de reclusión de
adolescentes, entre otros. Un balance de la situación de la infancia y la
adolescencia, elaborado por la secretaría de CDIA.

Boletín de la Coordinadora por los
Derechos de la Infancia
y la Adolescencia

“El sistema judicial
revictimiza a niños y niñas
abusados”
En los juicios por abuso
sexual la agresión de los
procesos penales es tan
grave para los niños, las
niñas y adolescentes
víctimas, que un gran
porcentaje prefiere
retractarse. La ONG BECA
presentó un proyecto de ley
que intenta revertir esta
situación.
Pág. 4

Informe de privaciones
ilegales de libertad de niñez
llega a Ciudad del Este
Las “redadas” a la niñez en
situación de calle constituyen
prácticas instaladas en
Ciudad del Este. La
exposición del informe
presentado a la Comisión
Interamericana de Derechos
Humanos generó el debate
en la comunidad jurídica de
esa ciudad.
Pág. 6

Campaña
“Únete por la Niñez,
Únete con la Juventud,
Únete para vencer al Sida”
Con iniciativa estatal podrían
evitarse 485 nuevos casos
anuales de VIH en niños y
niñas. En el país se detectó
un aumento alarmante de
infección en niñas y
adolescentes mujeres en los
últimos años. Se supone que
una de las causas es el
abuso sexual.
Pág. 8

Evaluación del 2005

Niñez paraguaya: referente de
trabajo en red
El congreso reunió a 600
niños, niñas y adolescentes
de tres continentes para
debatir en torno a problemas
comunes: infancia en situación
de pobreza extrema, represión
a los trabajadores en calle,
adolescentes en cárceles,
entre otros. En ese contexto, los representantes paraguayos fueron
referentes en participación y en trabajo en red, a nivel nacional. Han
asumido la secretaría de la Red Latinoamericana para llevar propuestas
de la infancia y la adolescencia al Seminario “Otra integración es posible”-
Foro Social Mundial, Caracas, el 23 de enero.

Una mirada
a los desafíos del 2006
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Uno de los aspectos negativos del 2005 fue la persistencia
y aumento de las prácticas represivas  a través de redadas,
maltrato y tortura contra niños, niñas y adolescentes, en
especial los que se encuentran en situación de calle.

E d i t o r i a l

La situación de la infancia y la adolescencia en el país tuvo avances y retrocesos en el
2005. En base a ellos, la CDIA renueva esfuerzos en el 2006, en la lucha por los derechos
de los niños, niñas y adolescentes. Aquí, los aspectos más resaltantes en el balance
elaborado por la secretaría general.

Año 2005: lo positivo y lo negativo

• Rechazo por parte del Parlamento al Proyecto de Ley
de Protección a víctimas de delitos sexuales en el
proceso judicial. Falta de comprensión de lo planteado
en el proyecto y tergiversación de la idea.

• Persistencia de la violencia contra niños, niñas y
adolescentes en los hogares, las instituciones y en
la comunidad. Esta violencia afecta especialmente
a las mujeres con el abuso sexual.

• Persistencia y aumento de las prácticas represivas
a través de redadas, maltrato y tortura contra niños,
niñas y adolescentes en especial los que se
encuentran en situación de calle por parte de la
policía nacional, municipal y órganos administrativos
que siguen utilizando este tipo de prácticas. Redadas
en Ciudad del Este, Departamento Central y a familias
indígenas.

• Empeoramiento de las condiciones de reclusión de
adolescentes en algunos centros del país.

• Insuficiente atención a la población indígena. Muerte
de 3 niños indígenas por beber agua contaminada.

• Insuficiente atención a la discapacidad.
• Falta de programas de prevención y atención al

maltrato y abuso sexual.

L O  N E G A T I V O

• Aprobación en las 2 cámaras del Parlamento de la
Ley de penalización de utilización de niños, niñas
y adolescentes en pornografía.

• Secretaría de la Niñez con mejores condiciones
para la interlocución interministerial y con la sociedad
civil.

• Indicios de implementación de algunas políticas
públicas como lo son las del área de educación, y
en menor medida las de salud y protección.

• Constitución de nuevos Consejos departamentales.
• Implementación del Programa Abrazo de la

Secretaría de Acción Social.
• Programas de atención a la explotación sexual en

la Triple Frontera.

L O  P O S I T I V O

• Falta de atención a niños, niñas y adolescentes con
adicciones.

• Falta de implementación satisfactoria de políticas
públicas.

• Falta de asignación de recursos presupuestarios
suficientes a los programas de infancia tanto a nivel
de gobierno central como descentralizado.

• Deficiencia en las ejecuciones presupuestarias y
en la capacidad de gestión.

• Lentitud en la implementación de programas de
lucha contra la pobreza.

• Persistencia de las causas estructurales del
subregistro de nacimientos.

• Persistencia de la desnutrición infantil y  muerte
materna.

• Paraguay aún no redactó informes de situación de
niñez para el Comité de Derechos de Ginebra, ni
para el protocolo facultativo contra la utilización de
niños soldados, ni en la explotación sexual.



Sandra
Friedman,

titular de la Uni-
dad de Derechos Hu-

manos de la Corte Suprema de
Justicia, durante el momento de su expo-
sición en el Taller.
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El 6 de diciembre de 2005, la presentación del informe
de privaciones ilegales de libertad de niños y niñas en
Ciudad del Este generó controversia en el seno de la
comunidad jurídica de esa ciudad. Se trata del mismo
que fuera presentado a la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos (CIDH), el 21 de octubre de
ese año, en una audiencia promovida por el Centro
por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), la
CDIA y la Coordinadora por los Derechos Humanos
de l  Paraguay  (CODEHUPY) .

La presentación se hizo en el taller
denominado “Informe sobre violaciones
a Derechos Humanos de niños, niñas
y adolescentes en situación de calle:
Análisis del Informe de situación de
Ciudad del Este”, organizado por la
CDIA y CODEHUPY.

Víctor Núñez, Ministro de la Corte
Suprema de Justicia, hizo la apertura
del taller, al que concurrieron unas 75
personas, entre representantes de la
comunidad jurídica y de organizaciones
sociales. También estuvieron presentes
la abogada Soledad Villagra, experta
en Derechos Humanos de las
Naciones Unidas, Arnaldo Frutos,
Viceministro de la Niñez, Sandra
Friedman, titular de la Unidad de
Derechos Humanos del Poder Judicial,
y la abogada Lourdes Barboza. Estos
últimos hablaron acerca del rol del
Estado en detenciones ilegales de
niños, niñas y adolescentes.

El debate en el taller se generó en torno a la práctica
de privación de libertad de niños, niñas y adolescentes
trabajadores, y se llegó a la conclusión de que, además
de ser ilegales y violatorias de las garantías consti-
tucionales de cualquier ciudadano, también son

Las “redadas” a la niñez en situación de calle
constituyen prácticas instaladas en Ciudad del Este.
La exposición del informe presentado a la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos generó el debate
en la comunidad jurídica de esa ciudad.

innecesarias para resolver el problema socioeconómico
de fondo.

Se arrea a 30 niños y niñas
En Ciudad del Este existen alrededor de 3.000 niños
en situación de calle entre 6 y 18 años. Esta población
es víctima habitual de procedimientos judiciales,

policiales y administrativos, ilegales y
arbitrarios, que los/as privan de su
libertad.

En mayo pasado, 30 Niños y niñas de
esa ciudad fueron retenidos por
agentes de la policía municipal y por
la responsable de la Consejería
Municipal por los Derechos de la Niñez
y la Adolescencia (CODENI). Ante esta
situación, la CDIA y CODEHUPY
presentaron un recurso de hábeas
corpus genérico ante la Corte Suprema
de Justicia, para determinar el paradero
de las niñas y los niños detenidos,
pero este fue rechazado por inoficioso.

Posteriormente, la CDIA, CODEHUPY
y CEJIL Internacional solicitaron una
audiencia a la Comisión Interamericana
de los Derechos Humanos para
presentar el informe de niños, niñas
y adolescentes privados ilegalmente
de libertad, en Ciudad del Este. La
audiencia se realizó en octubre.

Como resultado de esa audiencia, este año se espera
la visita del Relator de la Niñez de la Comisión
Interamericana, Paulo Sergio Pinheiro, para
interiorizarse en la situación de niños, niñas y
adolescentes en situación de calle, en el país, y
especialmente en Ciudad del Este.

En Ciudad del Este

existen alrededor de

3.000 niños en situación

de calle entre 6 y 18

años. Para conocer de

cerca su situación, este

año se espera la visita

del Relator de la Niñez

de la Comisión Intera-

mericana, Paulo Sergio

Pinheiro.

Ciudad del Este:
Debate en la presentación
del informe de privaciones ilegales
de libertad de niñez

Foto: CD
IA
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Pocas veces un proyecto de ley
creó tanta polémica en el Senado
como el “de prevención y asistencia a
las víctimas  de hechos punibles contra
la autonomía sexual y contra menores”,
presentado por el senador Carlos
Filizzola. La ley, que volverá a ser
estudiada el año que se inicia, tiene
como uno de sus objetivos crear una
política pública para prevenir y atender
casos de violencia sexual hacia
cualquier persona, incluidos  niños,
niñas y adolescentes, con un trabajo
integrado de distintos ministerios y
otras instituciones del Estado.

El proyecto de ley, originalmente
denominado “sobre el programa
nacional de prevención y asistencia a
las víctimas de delitos sexuales”,
cambió de nombre en la Cámara de
Senadores para adaptarse al Código
Penal. Es en esa adecuación que
incorpora la frase “autonomía sexual”.
“Es una denominación que siempre
existió en el Código Penal, pero ante
esta frase las personas fundamen-
talistas y conservadoras empezaron
a polemizar”, cuenta Nelly Meza, de
la ONG BECA.

Luego del rechazo del proyecto de
ley de Carlos Filizzola, en la Cámara
de Senadores, y mientras se espera
que el tema vuelva a ser tratado en el
Congreso el año que se inicia, la
sociedad civil se organiza en torno a
la reforma del Código Procesal Penal.

En setiembre del año 2004 BECA
presentó el proyecto de ley “de
protección en el proceso penal a niños,
niñas y adolescentes, víctimas de
violencia y abuso sexual”.

“Uno de los objetivos principales
de este proyecto de ley es evitar la
victimización secundaria de niños,
niñas y adolescentes, hecho que
ocurre en no pocos casos, y también
evitar que se retracten, porque en
muchos casos están en el medio del
proceso o casi al final y dicen: “No,

esto no ocurrió”, porque el proceso
judicial les victimiza demasiado”.

¿De qué formas se victimiza a los
niños y las niñas?

Primero, en el juicio oral se obliga
a los niños y las niñas a ser testigos
de la causa y se los expone a  hablar
frente al abusador, que a veces es el
padre, porque en la mayoría de los ca-
sos el abuso sexual se caracteriza por
ser perpetrado por personas cercanas,
como padres, tíos, hermanos, profe-
sores. Muy raras veces son personas
extrañas a la familia.

El proyecto de ley de BECA esta-
blece que en ningún caso la Policía
debe interrogar a la víctima. “No es su
tarea”, explica Nelly. Se propone que
las entrevistas sean realizadas  dentro
de la cámara Gessel: dispositivo con
vidrios que invisibiliza a los abogados
y otros testigos, y donde una persona
competente, psicóloga o psicólogo,
lleva a cabo la tarea  de una manera
que no le haga daño. Además, la filma-
ción de una entrevista psicológica,
donde la víctima cuenta los hechos
perpetrados, sirve como anticipo ju-
risdiccional.

¿A dónde recurren generalmente
los denunciantes?

Muchas veces empieza en la es-
cuela, si hay buena relación entre el
niño o la niña y el/la docente, y si éste
está capacitado, deriva el caso a la
CODENI o a la Fiscalía de la Niñez y

la Adolescencia, que debería ser una
de las primeras instancias. El abuso
sexual es un delito que tiene que ser
investigado, de oficio, por la fiscalía.
Esto no es negociable, auque haya
sido un manoseo o un beso. Cuando
el niño o la niña es interrogada en la
CODENI, en la fiscalía y finalmente
tiene que ir al juicio oral a repetir todo
de nuevo, se produce la victimización
secundaria por ser éste un proceso muy
doloroso  y que causa  daño.

¿En qué casos se habla de abuso?
Toda conducta referida a la sexua-

lidad del niño o la niña, realizada con
intención de obtener gratificación
sexual, es abuso. Puede ir desde un
toqueteo, mirar a escondidas, exhibirse
desnudo delante de la víctima o
besarla de una manera que va más
allá del cariño de papá y mamá, y
puede llegar hasta la penetración.
Además dura años y se revela sólo
cuando el niño o la niña tiene una ITS
o una infección sexual, cuando que-
da embarazada, o cuando una persona
lo descubre. Por eso es muy impor-
tante trabajar en el área de la preven-
ción, para que los niños y las niñas
sepan identificar actos apropiados de
los inapropiados.

¿Cómo se trabaja esa diferen-
ciación?

Los actos apropiados son todos
aquellos que te hacen sentir bien. Hay
que enseñarles a los niños y las niñas
que hay secretos buenos y secretos
malos que no se pueden guardar. Los
buenos son aquellos que pueden reve-
larse en algún momento. Por ejemplo,
si se compra un regalo para la mamá,
el papá dice “vamos a mantener el
secreto hasta el día del cumpleaños”,
y el día del cumpleaños se revela. Pero
los malos son aquellos que se enuncian
así: “Vos nunca le vas a contar esto a
nadie. Va a ser un secreto entre vos y
yo, y nunca cuentes”.

N o t a  C e n t r a l

Entrevista a Nelly Meza, de la ONG BECA

“Antes que proteger, el sistema judicial revictimiza a los
niños y las niñas abusados”

En los juicios por abuso sexual, la agresión de los procesos
penales es tan grave para los niños, las niñas y adolescentes
víctimas, que un gran porcentaje prefiere retractarse antes
que seguir adelante con el proceso. La ONG BECA presentó
un proyecto de ley que intenta revertir esta situación.

Luego del rechazo del proyecto
de ley de “prevención y asistencia
a las víctimas de hechos punibles
contra la autonomía sexual y
contra menores” en la Cámara
de Senadores, la sociedad civil
se organiza en torno a la reforma
del Código Procesal Penal.
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La enseñanza de educación sexual,
¿incluye los temas de prevención
de abuso?

Al currículum educativo le faltan
muchos temas con relación a la
educación de la sexualidad. En ese
sentido, BECA está  trabajando con el
Departamento de Currículum del
Ministerio de Educación y Cultura,
presentando propuestas  que apuntan
a una educación integral.

¿Los docentes tienen miedo de tratar
este tema?

A veces sí. BECA ahora está traba-
jando en un proyecto donde propone-
mos metodología de abordaje. Es
importante que la formación docente
incluya, como una cuestión muy impor-
tante, la capacitación en esta área. La
educación de la sexualidad  no puede
ser tarea de especialistas.

Lo ideal es que la educación de la
 sexualidad  se haga en la casa, pero
si los padres no están capacitados,
entonces, la escuela tiene que estar
capacitada para darla.

Educación de la sexualidad:
un derecho humano

A pesar de que mucha gente pien-
sa que hacer educación de la
sexualidad en la escuela es acelerar
el proceso de maduración de los niños
y las niñas, la educación de la
sexualidad es un derecho humano.

La importancia de la educación de
la sexualidad  es cada vez mayor, en

tiempos en que los niños y las niñas
son bombardeados desde los medios
de comunicación con estos temas. “Y
actualmente el sistema educativo
formal no está preparado para lidiar
con estas exposiciones no siempre
apropiadas que vienen con la
globalización. Los diarios amarillistas
tratan la sexualidad de manera muy
abusiva, y eso llega a los niños y
las niñas de escasos recursos”.

¿Hay cifras de casos de abusos en
Paraguay?

No, y eso es todo un problema. La
Policía no hace un desagregado por
edades y cada fiscalía tiene sus datos,
pero no hay un centro de recolección
nacional de datos. Hasta el momento
no podemos medir la magnitud de este
problema.

En red, por los niños y las niñas
En los casos de abusos sexuales, la escuela es el lugar más común de denuncia, pero
se recurre a las CODENI, la Fiscalía, la Policía, los Centros de Salud, la Fiscalía Penal,
y la Defensoría de la Niñez y la Adolescencia, que es una nueva instancia. Y donde no
hay fiscalía, se hace la denuncia en el juzgado de paz. “Lo que se pretende con el proyecto
de ley de BECA es que los niños y las niñas pasen por las instancias necesarias y no por
todas. Hay que capacitar al personal de cada una de estas instituciones y trabajar con
toda esta red para hacer un trabajo coordinado que proteja a los niños y las niñas, y
asegurar al mismo tiempo que el proceso penal siga su curso”, asegura Nelly Meza, de
la ONG BECA.

Sin embargo, en los periódicos los
casos de denuncia de abuso sexual
de niños y niñas se repiten casi todas
las semanas. “Es un problema real, y
el Estado ya tiene que tomar provi-
dencias”, dice Nelly Meza.

En Fonoayuda, el servicio de
denuncia telefónica de casos de
maltrato y abuso infantil (tel. 559-200),
de la ONG BECA, se registraron 143
casos de abuso sexual de niños y
niñas entre abril de 2002 y octubre de
2005.

Con respecto al proyecto de ley
presentado por el senador Carlos
Filizzola, Meza dice: “Es una pena que
no haya salido, porque es un marco
que iba a servir para que se puedan
realizar una serie de actividades de
prevención y de atención a las
víctimas. Pero el tema se politizó, se
ideologizó”.

En este momento hay otra pro-
puesta de ley en el Congreso,
presentado por quienes en su momen-
to se opusieron al proyecto de ley.
Mientras tanto, al proyecto de ley de
BECA, que se encuentra actualmente
en la Cámara de Senadores, sólo la
comisión de Salud le dio un dictamen
favorable. Con el proceso de revisión
del Código Procesal Penal, el proyecto
pasó a la comisión que lo estudia.

¿Qué consecuencia trae el abuso
en los niños y las niñas?

Cada caso es diferente, depende
de la edad, del grado de afecto que lo
une con la persona abusadora, entre
otros. Pero este tipo de abuso incluye
el maltrato físico, emocional, sexual,
además de secuelas sicosociales
graves. Dependiendo de cómo han
sido tratadas, las víctimas van a resol-
ver esta situación. Pero en el país, el
sistema de salud todavía no cuenta
con programas específicos de atención
que ayuden a las víctimas de violencia
sexual.

Nelly Meza,

Marilyn Rehnfeldt

y la abogada

Lourdes Barboza,

durante la

presentación

del proyecto

de ley “de

protección en el

proceso penal

a niños, niñas

y adolescentes,

víctimas de

violencia

y abuso sexual”.
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El 21 de noviembre del 2005 unos
600 niños, niñas y adolescentes re-
presentantes de la infancia y la
adolescencia de 26 países de tres
continentes se reunían en Lima,
Perú, para intercambiar experiencias
y promover la vigilancia efectiva de
sus derechos, en el II Congreso
Mundial sobre Derechos de la Niñez
y Adolescencia, bajo el lema “La
ciudadanía desde la niñez y la
adolescencia: La exigibilidad de sus
derechos”.

La Declaración de Lima, que surgió
en ese encuentro, dice “luchamos
porque nuestras voces sean to-
madas en cuenta en la construcción
de políticas de infancia considerando
la participación protagónica y la
organización”.

En ese contexto, los niños y las niñas
y adolescentes paraguayos se
destacaron como referentes de orga-
nización en el trabajo en red nacional.

La delegación de Paraguay fue la
única que organizó foros y pre-
congresos en red nacional de orga-
nizaciones de infancia para enviar a
sus representantes, lo cual era una
de las condiciones para participar
del Congreso. “Nadie pudo lograr lo

Unos 600 representantes de
la infancia y la adolescencia
de tres continentes deba-
tieron en torno a problemas
comunes: infancia en situa-
ción de pobreza extrema,
represión a los trabajadores
en calle, adolescentes en
cárceles, entre otros. Aquí,
algunas propuestas emer-
gidas en el congreso donde
los representantes para-
guayos fueron ejemplo de
organización.

que nosotros logramos”, dice Laura
Tabel, de la organización juvenil
CAMIVI, de Itá, y quien fuera miem-
bro de la anterior secretaría de
Plataforma Nacional de Grupos y
Organizaciones de Niños, Niñas y
Adolescentes.

Los representantes fueron electos
en el I Congreso Nacional de Niños,
Niñas y Adolescentes del Paraguay,
realizado en el mes de setiembre
como una de las culminantes del
proceso de discusión, análisis y
reflexión realizada a nivel depar-
tamental, regional y nacional con
más de 600 Niños, Niñas y Adoles-
centes de los Departamentos de
Central, Cordillera, Alto Paraná,
Guairá, Caaguazú, San Pedro y
Paraguarí.

Pero, más allá de la organización
para el Congreso, Paraguay quedó
como referente de trabajo en red.
“Sólo Perú y Paraguay tienen confor-
mada esta red nacional de organi-
zaciones. Pero hasta ahora el país
que logró más participación fue Para-
guay, tanto en logística como en
organización”.

Soraya Wyder, del departamento de
San Pedro, fue una de las selec-

II Congreso Mundial sobre Derechos de la Niñez y Adolescencia

Niñez paraguaya: referente de trabajo en red

cionadas para participar del Con-
greso. Entre los proyectos de
Plataforma Nacional para el 2006
que derivaron del encuentro en Perú,
cuenta: “Tratamos mucho el tema
de la educación, por eso estamos
viendo las posibilidades de ampliar
la red de organizaciones escolares
en lugares como San Pedro, donde
no hay. Trabajaremos con los niños
y las niñas de las instituciones
educativas para que se puedan
comunicar y juntarse para mejorar
su educación”.

Como resultado de la actuación
destacada de la delegación de
Paraguay, la Plataforma Nacional
asumió el compromiso de la
secretaría de la Red Latinoa-
mericana, para llevar propuestas de
niños, niñas y adolescentes de la
región al Foro Social Mundial, bajo
el lema “Otra integración es posible”,
el 23 de enero próximo, en Caracas,
Venezuela.

“Es un logro estar en esa Red
Latinoamericana”, dice Laura. El
objetivo fundamental de esta red es
propiciar la participación de la niñez
en Latianoamérica.

E n c u e n t r o



Visite nuestra
página web

La CDIA ya está al alcance de los internautas,
en www.cdia.org.py con noticias, información y
reseña histórica de la CDIA, datos de las
organizaciones miembros con fotos y logos, y un
buscador temático. La apertura cuenta con acceso
directo al proyecto Plataforma Nacional de Niños,
Niñas y Adolescentes y un link a la página de Save
the Children Suecia, así como a las páginas de otras
organizaciones que trabajan por los derechos de la
infancia y la adolescencia. Desde la página también
se puede consultar la Convención de los Derechos del
Niño, el Código de la Niñez y la Adolescencia o leer
los diferentes números de CDIA al día.
También puede enviar consultas o comentarios
haciendo click en el botón “Contáctenos”. Esperamos
su mensaje.

Nace EnfoqueNiñez
A partir de la experiencia de más de 6 años en la
puesta en marcha del acogimiento familiar, nace
recientemente la OSC EnfoqueNiñez, bajo la
coordinación de Magui Palau; con Martha Benítez,
Silvina Francezón y Andrea Cid en el Consejo Directivo.
El Programa de Acogimiento Familiar tiene como
objetivo dar una respuesta concreta de protección
a niños y niñas de 0 a 12, separados de sus familias,
respetando su interés superior de vivir en un ambiente
familiar que promueva su desarrollo integral.
Trabaja de manera conjunta con los Juzgados de
la Niñez y la Adolescencia de Asunción. A través
de este programa, EnfoqueNiñez busca evitar que
niños y niñas sean internados en instituciones.
Para consultas, contactar a:
email: enfoqueninez@enfoqueninez.org.py,
Teléfonos:
223-925 / 200-150.
fax: 202-819.
Dirección:
Zanotti
Cavazzoni 253.
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Propuestas
de los niños, niñas
y adolescentes
de tres continentes

El problema
de la niñez indígena
en extrema pobreza
en países como Para-
guay motivó a los
niños y las niñas par-
t i c ipantes  de l  I I
Congreso Mundial
sobre Derechos de la
Niñez y Adolescencia
a plantear, en la

Declaración de Lima, que los presupuestos e inversión
de los Estados deben dar prioridad a este sector.

Con relación al aumento de niños, niñas y
adolescentes involucrados en la delincuencia, el
consumo ilícito de drogas y la explotación sexual, y
“dado que el plan de acción de los gobiernos tiende
a ser represivo”, se propone exigir la implementación
de políticas públicas, acciones sociales  y compromisos
para concretar y garantizar la reinserción  familiar
de niños, niñas y adolescentes privados de libertad,
teniendo en cuenta el requerimiento de un trato con
dignidad y considerando su derecho a la opinión. “Su
institucionalización en albergues debe ser una medida
extrema, temporal y en las mejores condiciones”,
agregaron.

Otra propuesta fue: “Garantizar que cada niño y
niña sin excepción quede registrado al nacer, comience
su vida protegido contra la violencia y con una nutrición
suficiente, con atención primaria de la salud y estímulos
cognoscitivos y psicoso-
ciales adecuados”.

También se expre-
saron los niños, las niñas
y adolescentes traba-
jadores organizados
(NAT´s) del mundo: “que-
remos participar en todo
aquello que afecta a
nuestras familias y a los
niños, niñas y adoles-
centes que luchamos por
vivir con dignidad. Con
nuestra exper ienc ia
pionera de organización, no solamente luchamos por
que se respeten los derechos de los NATs, sino que
estamos creando un nuevo espacio donde la
participación protagónica sea la herramienta fundamental
de este mismo objetivo con nuestros hermanos los
niños, niñas y adolescentes del mundo entero”.

novedades
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Posteriormente al evento oficial de
lanzamiento del Programa Nacional para
disminuir la transmisión vertical, UNICEF y
ONUSIDA convocaron a un coloquio para
dialogar con periodistas y representantes de
organizaciones de la sociedad civil sobre
cómo abordar la temática del VIH-SIDA con
Adolescentes y Jóvenes, también en el marco
de la Campaña Global “Únete por la Niñez,
Únete con la Juventud, Únete para vencer al
Sida”.

El diálogo fue conducido por Nils Kastberg,
Director Regional de UNICEF y Laurent Zessler,
Coordinador de ONUSIDA para el Cono Sur.

Kastberg inició el diálogo con cifras
escalofriantes: 65 millones de personas han
recibido el VIH en el mundo desde que se
detectó la enfermedad, en 1981. 25 millones
ya han muerto. “Pero esta es una epidemia
anormal, porque no mata a los más vulnerables.
Con el VIH muere la población económicamente
activa, y deja desprovista a la población de
niños y ancianos”.

Kastberg también señaló una actitud peligrosa
en la región: “En Sudamérica piensan que se
trata de una enfermedad lejana”, dice.

En Paraguay hay aproximadamente 15.000
personas infectadas, y el porcentaje de las
embarazadas alcanza a cerca del 1%, “la cual
es una cifra muy preocupante”.

En los últimos años se detectó un aumento
alarmante de la enfermedad en niñas y
adolescentes mujeres. “Se supone que una
de las causas es el abuso sexual”, dijo
Kastberg.

Eso se desprende del alto porcentaje de
embarazo en niñas menores de 18 años, ya
que las denuncias por abuso sexual son
escasas en el país. En el debate se habló,
entre otras cosas, de la necesidad de una
educación sexual integral desde los primeros
años de estudio.

El peligro de la infección de embarazadas
va más allá del tiempo de gestación. De cada
7 casos de transmisión a bebés, 1 ocurre a
través de la lactancia.
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Mensaje al lector
Para participar en la
elaboración de este
boletín, puede enviar
sus colaboraciones,
aportes, comentarios
y noticias a los
telefax:
227-061 / 202-819
Email:
cdia@cdia.org.py
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Bajo el lema “Únete por la niñez,
Únete con la juventud, Únete para
vencer al Sida”, se presentó oficial-
mente en Paraguay la campaña global
que lideran UNICEF y ONUSIDA a
nivel internacional. En el país, el
Programa Nacional de Control de
VIH/SIDA/ITS del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social lanzó el
Programa de Prevención de la
Transmisión Vertical del VIH a nivel
nacional, que cuenta con apoyo técnico
y financiero de UNICEF.

Para la ocasión estuvo en el país el
Director Regional de UNICEF para
América Latina y el Caribe, Nils
Kastberg y del Coordinador de
ONUSIDA para el Cono Sur, Laurent
Zessler.

En el país, la epidemia del Sida viene
feminizándose, ya que la principal vía
de transmisión es la heterosexual. En
la actualidad por cada 2 hombres
infectados se diagnostica 1 mujer.

Paraguay presentó la campaña:

Además, se extiende a personas cada
vez más jóvenes. Se estima que el
85% de las mujeres infectadas se
encuentran en edad reproductiva.

En este escenario la transmisión
vertical del VIH, de la madre al hijo/
hija se incrementa día a día.
Actualmente, es responsable del 92%
de la infecciones por VIH en niños/
niñas, pero la detección del VIH en
embarazadas y las estrategias de
prevención de la transmisión vertical
pueden cambiar el rumbo de la epi-
demia, evitando el nacimiento de niños/
niñas con VIH, reduciendo la posi-
bilidad de transmisión del 30 o 40%
(sin intervención) a menos del 2%.

Las autoridades nacionales asumieron
el compromiso de proveer de test rápido
y terapia antiretroviral a mujeres emba-
razadas y en edad reproductiva, y así
evitar aproximadamente 485 nuevos
casos de VIH transmitidos anualmente
de madre a hijo/ hija.

También será pro-
veída en forma gra-
tuita la terapia anti-
rretroviral, alta-
mente efectiva. El
Programa Nacional
de Control de VIH/
SIDA/ ITS del Mi-
nisterio de Salud
Pública y Bienestar
Social tendrá a su
cargo la distribu-
ción.

Con iniciativa estatal podrían evitarse 485 nuevos casos anuales
de VIH en niños y niñas. En el país se detectó un aumento
alarmante de infección en niñas y adolescentes mujeres en los
últimos años. Se supone que una de las causas es el abuso sexual.

“Únete por la Niñez, Únete con la Juventud,
Únete para vencer al Sida”

Reunión con comunicadores
y líderes de opinión

Momento del
coloquio con
periodistas y
representantes
de organiza-
ciones de la
sociedad civil,
en el marco de
la Campaña.
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